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ARTICULO DE OFICIO.
El Rjnr maestro Saóor, nuestra añada Runa y la augusta Infanta, igual- 

Maü naa SS. AA. RR. lo# Sanara Sre». Infanta., siguen sin novedad en

• Jttal arde* Jijando el tintín» m que pueden reemplazarse los quintos.
Ha dado cuanta al Rky nuestro Señor del oficio que en 33 da Agosto

Í taimo pando dirigió al Conaijo supremo de la Guerra el Capitán general 
Carilla la Vieja, exponiendo para la resolución que ae estime conveniente 

loe graves perjuicio* que se originan é lo* individuo* que entran en quintas, 
por no haber un plazo fijo para pedir lo* reemplazo* de loa quintos que ha
teado sido admitido» de observación en la* cuerpo* son desechados después de 
asutebo tiempo, y cuando ya alguno* de lo* que por su número deben sustituir» 
lo* kan tunado estado, creyéndose de buena fe Ubre* de toda responsabilidad, 
Y enterado asimismo S. M. de lo que con este motivo ha informado el Tri
bunal ta asordada dé 13 da Octubre último, conformindoae con su dictímen, 
ba tenido i bien prefijar el término da ocho mesas, contados desde la incor- 
pormion de ios quintos en lo» cuerpo*, para solicitar loa reemplazos de lo* 
que acan dedmadoa por inútiles por achaques anteriora al acto del sorteo. De 
Real orden lo digo á V. S. en contestación á dicha acordada para noticia da 
wtt supremo Consejo, y que ate disponga te comunique á quien corresponda. 
Da Real orden des. Madrid 17 de Noviembre de 1831 -esZambrano.
Otra conetdirndo ti abono de dos años de tmicio á lot quintos del año 30 jr 

Jrt actual qm hubiesen tenido en las/¡las realistas.
Conformándole el Rxr nuestro Señor con *1 dictamen de su Cornejo m* 

prenso de la Guerra en 1* consulta promovida por el subinspector de infante
ría, sobie m el ahora drdo* afia* d* tarvicip qu* m concedió á los quintos da 
lo* reemplazo* da IWfi y 1827 qu* habían servido en las film realista, ha da 
•er extensivo á loa procedente* del de 1830; ha tenido á bien resolver S. M. 
que disfruten de dicha gracia lot referidos quintos del alio de 30, y los del 
actual sorteo, dé! modo y en iguria término* que par* lo* anteriora previno 
S. M. en la Reai orden d* 26 da Agosto de 1829. De la misma lo digo i 
■V. E. para su inteligencia y efecto* conveniente*. De Real orden &c. Ma
drid 1.* de Diciembre de 1831-=Zambraoo.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

POLONIA.

Varsooia 23 de Noviembre.
El ayudante general conde Vicente Kminskü, que hace poco* día llegó 

dt S. Petersbsñvo, debe recorrer, según aseguran nuestra periódico», lospa- 
<|ei remo de Polonia para informarse por sí mismo de la* pérdida 

que han sufrido lo* habí tanta i consecuencia de la guerra.
El conde Henriqua Lubinski llegó ayer de Guzow; y el teniente general 

Knorring ha salido pera Grodno. ■
Debe celebrara hoy en la iglesia de capuchinos un solemne funeral por el 

cene ral Ignacio Blumer, muerto el 29 de Noviembre del afio último.
Se envían mucho* empleado» á la frontera para restablecer el servicio de 

lm Durante la guerra se han verificado muy poco* casamiento»} pera
en el dia son mucho» lo» matrimonio* que se celebran.

En esta última guerra ve ha hablado muchísimo del gran bosque de Bula
re, en donde los insurgente de la lituania favorecidos de ate sitio han po
dido 'sostenerse mucho ma tiempo que el que podía aperarse. Este bosque a, 

con verdad, uno de lo» primitivos de la Europa : tiene 31 milla da 
27 de largo y 112 dé circunferencia, siendo su superficie de St)2 mi

lla (167 leguas de posta cuadrada); no hay en dicho bosque sino la
•ola aldea de Bialawics; lo» árboles, coara pino», haya, abaos dcc. sonde lar
ga duración, y en él se abrigan y mantienen mucha oso», jabalíes, loba y

****Se*e*perade un día i otro la orden del gobierno provisional púa arreglar 
y fijar la imposiciones y gastos del afio próximo 1832. (.Diario de Var•

MUSIA.

Berlín 29 de Nmhmbrt.
Xa riguiaM carta ha «ida escrita de oiden del Rey de Pimía al genera! 

«a gafe Kybimki, por el corooel enviado i Elhing pera arreglar la ppsicio» 
de la tropa polaca Kfiraadasén el territorio praiano. . .

•General: el Emperador de Rima por so tricase del 13 de Octubre deci
dió aran lo* generales y .oficiala de U división a* apandó*, á quienes 
lm «n prohibido vote» A *** I *¿»*mUrg» S. M.

el hacer excepciones i ota regla general. El Rcyjqii augusto Amo me manda 
ahora me traslade á los paripés donde se bailan fas tropas ^e V. E. para pre
guntar á la* generala y oficiala, si tratan di recUrrir'al Emperador, reas? 
nocUndoer por sus súbditos, i implorándola éleméncidde'suSoterano , i bien 
ti no aceptan estas condiciones. Al mismo tiempo me htllo encargado <fc ió 
mar una nota d* cada una de atas declaraciones, y ¡de hacer; llegará su destiA 
no la solicitada de ton sefiora generala y oficwkn? que se decidiesen i recur- 
rir al Emperador. En cuanto á loa que se negasen á-otoV estoy:tambícn encar
gado de hacerla saber, que no podrán residir' por mas tiempo en los Estados 
de. S. M. el Rey de Prusia, y de prevenirla -que en su1 consecuencia tienen 
obligación de declarar ó manifestar el país adonde piensen irse. Que si' éh el 
cuerpo de oficiala de V. E. se hallasen algunos pr us-iano*, tengo orden de en
viar al ministerio del Interior una lista nominal de ello*. Los oficiales perma
necerán provisionalmente en sus posiciona actúala bata qué recaiga sobre éste 
punto una resolución superior. • Espero que V. E.- y todos aquellos i quiénes 
concierne «ata medida se convenzan de que solo’ha sido dictada por el-bote* 
dadafo coronan del Rtyi y « are-consideraría feliz si pudiese- llenar com
pletamente la misión que el Reymí augusto Amo me- ha encargado,

• En su consecuencia suplico i V. E.: l.° que me diga la hora en que po
dré recibir la declaración í los séíiora generala y oficiala que se hallan aquí: 
2.a que d£ ta órdenes necesarias paita que lo* oficiala acantonados en las in- 
mediaciona se reúnan en lo* panga ma i propósito para que yo pueda des- 
empefiar cómodamente mi comisión.”

ALEMANIA.

Francfortde Noviembre.'
Esctracto del protocolo de la 38 .* tttion de la Dieta de la Conf/rtneia grr- 

mámra dU 10 de Nmkmhrt dr 1831.
ABUSOS DE LA IMPXXNTA.

El presiden te tomó la palabra para decir; El Ministro presidente imperial 
y Real ha sido comisionado 'por su corte pan hacer i» proposiciones si
guientes:

1. ° „ A pesar de haberse comprometido solemne y recíprocamente todos 
los individuos de la Confederación germánica para vigilar vigorosamente sobre 
lo* periódicos y lo* folleto* que se publiquen en sus Estndos respectivos, procu
rando que esta inspección té hiciese de tal modo que se evitasen en cuanto fuese 
posible queja y explicaciones desagradable», se han aumentado tinto en otos 
últimos tiempos los abuso» de la imprenta en ata clase de escritos, que la 
Dieta no debe detenerse un momento en recordar i todos lo* gobiernos que 
hacen parte de la Confederación germánica aquel empeño recíproco que con
trajeron , el cual debe permanecer vigenre hasta que se sancione una ley defi
nitiva, rogando á atos gobiernas que tomen la medidas convenientes, y se 
valgan de todo* las medios que la parezca ma oportunos para que esa vigi
lancia, bajo la cual atan puestos lo* periódicos, se ejerza en sus Estados con 
todo rigor, según el sentido y según el objeto de la resoluciona existentes de 
U Dieta.

2. a «Estando la Diera autorizada para suprimir, en cualquier Estado .ale
mán en que apareciesen, los escrito* comprendidos en Ja disposición principal 
de la ley de imprenta del 20 de Setiembre de 1819, tan luego como, después 
da haber llegado i tu conocimiento, decidiese una comisión - nombrada para el

' efecto por la Dieta, que dichos escrito» ofenden la dignidad de la Confedera
ción , exponiendo en Alemania la tranquilidad, el orden y la paz, ó bien la 
Kguridad de algunos dé , los Estadas individuos de la Confederación , deberá 
pan ate objeto hallarse completa dicha comisión, y en caso de que algunos de 
Jo* que la compusieren faltaren por alguñ motivo, deberá la alta Dicta com
pletarla por la elección acostumbrada.”
f !T,hipido en seguida declarado todas la legación» que aprobaban dicha 
proposición, se procedió á elegir un individuo de la comisión, y recayendo Ja 
elección en el Ministro de Dinamarca por Holstein y Laveoburgo.

Resolución. -
j. Habiéndose comprometido recíprocamente todos los Estados de la Con— 

federación germánica, para proceder con vigilancia y con el mayor esmero en 
su impecck* sobre lo* periódicos y folleto* que aparecieren en su territorio, 
asi como á verificar este encargo, de modo que * evitasen en lo sucesivo que
ja y explicaciones desagradables entre lo* diferentes Estados, y habiéndose sin 
embargo multiplicado en atos últimas tiempo* los abusos de k imprenta de 
un modo escandaloso y digno de llorarse, al recordar la Dieta á'todos los go
biernos de la Confederación ene empello recíproco, el cual permanecerá vi
gente hasta que se sancione «ma ley definitiva, la suplid» tomen la medida 
oportuna , y empleen aquellos medio* que la percatan ma convenientes pan 
que sé haga ia inspección de k» periódicos que aparecieren en sus Estados se-J 
■un el espíritu }' el objetó de la reso lucí oca de k Dieta existente*.
. 2-0; La. comirion -establecida en virtud -de 1* ley de la imprenta del 20 da- 
Setiembre ó* 1819, a h*llereompl*te pe* k elección he^hvpor k Dieta en-



la penan «el «rite mínimo de Diaamtrae por Holstcín y Lavenburgo. «n •*
Mxtracto Jel protocolo Je ¡a rerítm de la Dieta Jel 19 Je Noviembre dr¿831á

JteeoUuioa. if^sc.
IMbiéndoa hecho en la cata del ciudadano G. Silbermann, resiuinteen 

Strasburgo, la distribución de un periódico titulado: JLa Alemania cwaMt- 
tucional, M prohibir diébo periódico ia todbs }e% Estados que componen lo 
Confederación gíriáámea-, y íe invita á Todo* tus góbietnda hagan fib%» .<pr 
presente resolución, y sien las competentes disposiciones para que se IWvU'isu 
debido cf^o, ~ (^ió posibiri á alta Dirta de
haberlo asi ejecutado.

*ahuo-*a jos.
Amberei 3 Je Diciembre.

Se tiene potQÍartq que u Gusfercpt» de Undies so halla muy dispuesto 
i favorecer^’ U^Holfj|ds éán puen» eóocesiaijp^ sin tnas objeto que el da 
empeñarla en un'Xmgfo definitivo; perol* deuubn que atiba de hacct úhat 
el gabineii del Rayada queéá lo sucesivo no'se deupará de las comunicació— 
nes que puedan dirigirle las cortes con relación i los 24'artículos, da bien á 
entcndcrqueel ReyGailknMbcatá'cada svi mas fue rt« cu sostener aua pre
tcnsiones. (Diario del Comercio.)

fl' ”,,J Brusela/ 4 Jt Diciembre.
Sea pm falaalarm*, ó se# o*ta cualquiera con, lo cierto os que las ho- 

jjandcws.parecerse-, hal|ap estadías dispuestos,á verificar una nuevainrision en 
nuestro paja: jr;eí: tcnaor.de qusesuseroalice no carece de fundamento, por
quetoda 1* frontera te. lialla desguarnecida. En Kruhout hay un puesto aran— 
aado^de 25-4 30 cazadora! caballo, que hacen, es verdad, los reconoci
mientos que están ásu alcance; pero lo* holandeses se. adelantan mucho mas, 
y introducirse en.nuestro territorio. Los puntos mas esenciales están 
abandonados, y-p^rlo miuno.se temen aquí nuevos desastres. (Diario del 
¡Comercio.).'\ ..... .; • -,
___Dcsde principios-del óltiAo Octubre no se ha visto Un soldado en Ru- 
remonder apeiiis lian tenidoá bien caviardo* tolo* gendarmes; y gracias que 
«tos.óltimos dias se,han.dignado de reforaarlos con otros cinco mas. El co
mandante de Veaíoose niega á dar los socorros que se le piden, (Id.)
____Se .observan movimientos en los: cuerpos, prusianos que ocupan nuestro
pais; y se asegura que los catadores deben, de reemplazar la tropa que ha parti
do, reduciéndose á todo esto la pretendida retunda de los prusianos. (Id.)

' iWclATsaaÁ.
.lAedrct 5 de Diciembre.

. Fon Jai nubil’os. Tres por 100 consolidados 84-
Circulan ya en la bolsa certificados del empréstito de la Santa Sede, cuya 

negociación corre á cargo de Rothschild; pero aun no se les ha dado lugar en 
el boletín diario que se publica de oficio con los cambios.

Hoy ha llegado el Rey de.Brighton.despues'de medio dia. S. M. ten
drá consejo, al, que -se someterá para su aprobación el discurso de la aper
tura del Parlamento; y mañana irá S. ,M. .coa.el ceremonial de costumbre 
i U Cimera de los Lores para abrir las sesiones. Se dice que para evitar una 
larga discusión sobre la contestación al discurso del Rey, asi como los incon
venientes qiur resultarán'<fe. proponer la oposición alguna adición, han dado 
los Ministros al discurso.Rcal un carácter, tan vago é indeterminado, que so
las las explicaciones exigirían largos debates en las dos Cámaras del Parlamen
to. Los amigos de la Constitución te mostrarán firmes en sus puestos, y pres
cindiendo & toda consideración de partido, procederán como hombres de 
honor según las circunstancias y la importancia de la situación. Es probable 
que las contestaciones de las dos Cámaras al discurso no se presentarán á S. M. 
hasta el jueves, de modo que el Rey no se volverá á Brighton hasta el vier
nes, (Mornhtg-Por í.)
____ A consecuencia <le los horrorosos descubrimientos que se han hecho con
respecto á los asesinatos cometidos con el objeto de suministrar cadáveres para 
disecar , han decidido los profesores de cirugía que se suspendiesen sus clases 
hasta que el Parlamento adoptase una ley sobre este asumo.

Hoy por la mañana sufrieron ia pena.capital los asesinos del jóren ita
liano. Se calcula haberse reunido en la plaza donde se hizo la justicia mas de 
1009 personas, por lo cual no dejó de haber bastantes desgracias. Se conduje
ron al hospital de S. Bartolomé unas 20 personas con diferentes fracturas, y 
se asegura que murieron tres.
■ -La policía está tomando todas sua_disposiciones para impedir la predica
ción y enseñanza dpmtnical.de los Senúmonistas: de consiguiente se cerrará la 
sala Taibont donde tenían .sus ejercicios, y la tropa te encargará de estorbar 
la entrada desde el domingo inmediato. > -
__Segun los últimos partes de Sunderland parece, que en las 24 últimas ho
ras -solo habían enfermado 7 personas, curádosc 4* y fallecido 6; quedaban 
curándose41.

.. Idem 6.
Discurro Jel Rey en la ///ion Real celebrada e/te dia para ¡a apertura 

Jet Parlamento.
Milores y Señores:

«Os he reunido para que sin mas dilación podáis proseguir llenando loe 
importantes deberes que en lar actuales circunstancias exigen vuestra inmedia
ta atención. Siento sinceramente el trastorno que oe causará volver á conti
nuar tan pronto vuestras tarcas, después dal corto tiempo que habéis tenido 
para descantar de las fatigas de la últimñ sesión.

«Conozco que lo primero á que debo llamar muy particularmente vuestra 
atención, es el eximen de las medidas que te o* propondrán pera hacer algu
nas reforma» en la Cámara de los Comunes de nñi Parlamento. Cada dia te hace 
mas necesario para seguridad del Estado, y para satisfacción y bienestar de nú 
pueblo, que esta Cuestión te decida con prontitud y de un modo satisfactorio, 
hle aflige sobremanera la penuria que todavía se experimenta en algunos puntea 
de mis .Estados, v estoy persuadido que el mejor modo de remediarla será, coa 
b bendición de Ja Divina Providencia, la conservación da la pal asi interior 
«orno exteriormente. Conozco asimismo que para ocurrir á tan orave mal', ea- 
VÚ» dispuesto»! adoptar iodos tos arbitrio*-que sea* asequibles; oían seguros de

«80
-'que tienipM me hallareis pronto á contribuir con eficacia m para alejar las 
: cautas de esta penosa situación, como «ara mitigar loa efectos que han ocatio-

1 dtl comercio, y ia interrupción de la* ope-
como 1

nadó la falta de trabajo, los apuna 1 
eariouef de la industria.

'»l|e visto con mucho petar que en Sunderland existe una enfermedad se- 
í najante por sus síntomas f ctracler i la que ha existido oe dípenos puntos de 
‘, EóNjpfc Es muy dwkiú tiúnftii esta enfennedad éáShsügáni, ó si ha sido 

impostada de fuera dei Reino: tu progreso no ha sido ni tan rápido ni tan fii- 
* unto, pomo en el continente vma» no por esoi es'wematrnecesario tañar toda 
r-ffif.«¿¿cauciones posibles pata impedir que dicha enfennedad te propague; y al 
7-"'.i*pmto se han adoptado cuanta disposiciones se consideran como ma» eficaces 
i fíor las personas que han tenido ocasión de observar aquella enfermedad.

«A la oposición sistemática que bey en Irlanda para el pago de diezmo*, han 
acompañado en algunorpuetoa draqusi rajno vanas o^irrcnopedMgradablet. 
Tendremos especial cuidado de inveMÍnr ti e* fácil mejorar Un le» que rigen 
ien esta tnateria,ee términos que disparando ál* igJéfUeiril^rqjlí4a protec- 
cic* necesaria ,!.ie eviten armitmb tiémpó todos lo**mottvaa Oe queja que en 
la actualidad se alegan. Al examinar esta cuestión,» otra cualquiera, que ..««a 

* Concerniente á Irlanda, es de toda necesidad buscar'losmedms mas adecuados 
para afianzar el orden y la paz interior de aquel reino; única cosa que falta al 
parecer para elevar al mas alto gradó de prosperidad un jáis dotado por la 

. Providencia con tantas ventajas naturales.
«La conducta que observa el gobierno portugués y las repetida extorsio

nes á que han estado expuestos mis súbditos; han impedido qu* vuelvan ícote-
»•___ 1 • ____ »• . I_______£-• ______ ____ _ m!» 1*1 ■rS-ilrs A* iisse ■>»*- I-m* .imL.

ma primogénita de la ilustre casa de Braganza y les peligrosos debates de una 
■icesion que se disputa, exigirán que por mi parte vigile con la mayor activi- 
dad unos acontecimientos que pueden comprometer, no solo la seguridad de 
Portugal, sino también los intereses generales de Europa. ;

«Anuncié al terminar la última sesión que se habia concluido un arreglo 
para la separación de los Estados de Holanda y Béleioa; á este arreglo ha «er
guido un tratado hecho entre las cinco Potencias y el Rey de loa belgas, y m 
im presentará según tengo mandado luego que se hayan cangcado las ratifica
ciones.

«El Rey de lot Paises-Btjoa no ha accedido todavía á este tratado; ma* 
tengo esperanza de que en breve conocerá este Soberano la necesidad de acep
tar un arreglo hecho de común acuerdo por los plenipotenciarios de las cinco 
Potencias, que lo han redactado con la mas escrupulosa atención, concillando 
con Ja mayor imparcialidad lot intereses de todas las parte*.

«Tengo la satisfacción de anunciaros que he hecho con el Rey de loa 
franceses un convenio que de mi orden se o* presentará, dirigido á reprimir 
definitivamente el comercio de negro*. La basé de- este convenio es que los de
rechos sean recíprocos, y que se Cferzan únicamente en latitudes y puntos,de
terminados , por cuyo medio espero que la* fuerzas marítimas de ambas nacio- 
net podrán lograr con sus «fuerzo* combinado* el objeto que la» do* conside
ran del mayor 'ínteres para la humanidad.

«Las pruebo» de amistad que diariamente recibo de las Potencias extrange- 
ras, y la unión que subsiste entre mis aliado* y yo, me inspiran la confianza 
de que no se turbará la paz de Europa.

«Señores da la Cámara de lot Comunes:
«He dado orden para que se formen los presupuestos del año próximo: 

te os presentarán en tiempo oportuno, y cuidaré de que se formen coa la m« 
estricta economía , «petando de vuestro patriotismo y sabiduría que haréis 
cuanto sea necesario para atender al servicio público.

«Milora y Señores:
«Los ultraja y violencia cometidos en la ciudad de Bristol y en algunos 

puntos mas, me han afligido sobremanera. Es indispensable que la autoridad da 
las leyes quede vengada con el castigo de los delitos que han privado de sus 
bienes á tantos súbditos, y que tantas muertes han causado. Creo de mi deber 
estimularos á que fijéis vuestra atención en el medio de mejorar la policía mu
nicipal del reino, que es el arbitrio mas eficaz para proteger la tranquilidad, y 
evitar que te repitan los desórdenes que por desgracia acaban de suceder.

«Afecto sinceramente á nuestra constitución , no puedo consentir ninguna 
intervención (intrrfrrttut) en el legítimo ejercicio de lo» derechos que asegu
ran á mi pueblo el privilegió dé discutir y manifestar sus quejas; pero al mis
mo tiempo que rápelo esto» derechos, es de mi obligación impedir toda co
alición , que sea cual fuese el pretexto que para ell« se tome, son incompati
ble» con un gobierno arreglado, y opuesta» al mismo tiempo al espíritu y al 
fin que se propuso el legislador; y sé que no acudiré en vano á mi» Icálet súb
ditos cuando les pida coadyuven á la firme resolución en spie estoy de reprimir 
todo acto ilegal que pueda comprometer la paz y 1» seguridad de mis Estados.**

rtaxcia.
Item i Je Diciembre.

las tropas que aquí llegan de toda parta serán acuartelada por la mayor 
parte en lo* edificios público*, á fin de no alojarlas en- la casas de lo» habí- 
tanta, en donde no podrían catar á la vista de sus gefes. No podemos menot 
de aplaudir esta disposición en cuanto por ella deben aligerarse las cargas qua 
una guarnición Un numerosa debe ocasionarnos. ¡ Pero será cierto ijue en el 
número de edificios destinados para cuartelcs se comprendan el palacio de San 
Pedro y la capilla antigua del gran colegio situada en el paseo del pretil del 
Ródano! Si se reflexiona seriamente sóbre les riesgo* que corrían con semejan
te vecindad el museo y la biblioteca pública, y por otra parte el amor a la li
teratura y arta de Mr. Prunelle, justo apreciador del valor de lo* libros, no 
« creíble luya concebido un tal proyecto. Es imposible que en 1831, y bajo 
un ayuntamiento liberal tenga efecto lo que no te verifico cuando en 1813 y 
IBIS innundaron, por decirio tai, ota ciudad la tropa exuangens; y enton
en nben todos muv bien que lo* referido* establecimiento» fueran exceptua
dos y proervadoa de toda ocupación militar. (G. Je Lee»1.)

Parie B Je Diciembre,
-Beba1 Je hayi Cinco por 100 consolidados 9$ fr. 90 c. Acciona del banca 
1830. Emprértitó'Rrat de Upafa 7k\. Rentlterpetua da id. $8.



■ — Nantes está llena de lot desgraciado* padres y parientes de
loa refractarios, con curo motivo se ha duplicado el servicio de la guardia na
cional , ya tan gravoso a la clise jornalera, que allí como en todas partes ca— 
■ecc de Irtbjjo, y sufre todas las.nacesidadks y privaciones que trae consigo la 
«ilación en que nos hallamos: (Cot.)

■ I.-.KS muy digno da-notar que desde la revolución de Julio se han aumen- 
tado. «aoiBUimate tc-F;aasu todas las cargas públicas, singularmente las con- 
tribocionoa directas. (tfaemuü.)
. .. fil sistema establecido por el gobierno de Julio en las colonias empica 
ya i producirme efectos, pues» están organizando en este momento en la 
Martinica,üspciaaooM de hombres de color y de negros. Cualquiera, que se 
encuentra, en el case de conocer bien esta* poblaciones, no podrá dudar del ob
jeto de tales reuniones.

Cuando lalnglatcrra, que ep la apariencia daba á entender cedia á las de-i 
dameciona* de Mr. Wilberforce » modificó sus leyes sobre el tratado de ne
gros, cooto ciertamente con el espíritu de anglomanfa, 6 se sirvió de este ar
did para que loa otros Estados imitasen su ejemplo. Ésto es lo que jamas han 
querido comprender tnrntro* filántropos. ¡Quiera el cielo que su obstinación y 
ceguedad no no* pongan en estado de que se repitan las escenas tan desastro
sas de Cabo! (G. Je F.) ■ ■ >
___Con fecha 3 del que riga-escriben de León lo que sigue: «Hoy á me
dio dia ha tomado posesión ríe nuestra ciudad una parte del ejército que nos 
cercaba. He visto yo mismo desde mi ventana pasar todo el acompafiamiento 
del Príncipe y del ministro de la Guerra: se componía de 69 hombres poco 
mis ó menos entre caballería, infantería, artillería y guardias nacionales mo
vible!: todo el mundo estaba triste y taciturno, y solamente se oyeron alguhas 
voces de vha el Rey! proferidas precisamente por aquellos mismos á quienes 
yo había visto el 22 de Noviembre último desempedrar nuestras calles, y sa
quear nuestras casas.

«La música que iba delante del Príncipe tocaba la marsellesa. El Ministro 
se hizo preceder de una proclama anunciando la disolución de la guardia na
cional , confiando el desarmamento general de esta á la autoridad civil.

«Esta medida es ciertamente mar prudente; pero de su ejecución ha debi
do encargarse la autoridad militar- Es bien triste ocupación la que se nos da, 
me decía un agente de la autoridad civil, porque acaso llegará un dia en el que 
se venguen de nosotros los mismos á quienes hoy desarmamos. Nada de esto 
tenia que. temer la autoridad militar, pues hoy está aquí, y mañana en otra 
parte; pero nosotros, obligados á permanecer en nuestras casas, no nos conside
ramos tan seguros, y mucho menos cuando advertimos que esto todavía no es
tá tranquilo.

«Por mí mismo he querido conocer, mezclándome con el bullicio, el 
efecto que producía la entrada de los 129 hombres que han tomado posesión 
de la ciudad, y por todos lados no he advertido sino un gran descontento.

«Por lo que se ha-oído á un general, el ejército reunido en los alrededo
res'dé esta ciudad asciende á JS9 hombres, y seriamente se ha hecho entrar la 
tropa que se ha calculado podía alojarse en los diversos edificios públicos, co
rno cuarteles, sala de la bolsa, teatros, colegios, graneros &c. Parece también 
que no se quiere haya contacto ni roce alguno entre los habitantes y los soldados.

"Eitín, en esa se dirá que aquí todo se ha concluido; pero esto es preci
samente lo que no se puede asegurar, y hay motivos para temer y esperar todo 
lo contrario. (Cotidiana.')
__ ^Los periódicos de León del 4 contienen la narración de la entrada triun
fal del duque de Orleans y del mariscal Soult en la capital del mediodía de 
Francia. Su extracto es asi:

«Todos los antiguos militares que habían asistido á las entradas triunfales 
de los ejércitos franceses en casi todas las capitales de Europa se creían traspor
tado* á aquellas gloriosas épocas cuando hoy veían desfilar las tropas que han ■ 
ocupado la segunda ciudad del reino.

«En efecto, no.podrá compararse mejor el aspecto guerrero y el aire mar
cial que presentaban las columnas que entraban á un mismo tiempo en la ciu
dad por varios puntos, como á las brillantes invasiones que hicieron sucesiva
mente aquellas antiguas falanges en las principales capitales de Europa, hasta 
que su inmortal gloria vino a depositar su último trofeo bajo d» las murallas 
de Kremlin.

«Ni aun faltaban á esta función militar gefes cuyos nombres hubiesen sido 
ya célebres en nuestros fastos; porque al lado del joven heredero del trono de 
Julio, ceñido con los laureles de la Bélgica, marchaba aquel hábil capitán 
que dió á Wellington, bajo las murallas de Tolosa, la última aunque inútil 
batalla, en la que se derramó abundantemente la sangre francesa.

«La ciudad también presentó el aspecto grave y severo de las capitales ex
tranjeras en los dias de las conquistas que hemos recordado. Entonces una cu
riosidad inquieta y vana llevó las poblaciones al encuentro de las cohortes 
aguerridas, á quienes la victoria había hecho árbitra de Al suerte; y del mis
mo modo en este dia, á falta de la guardia nacional, ya disuelta, salió un pue
blo conmovido todavía por las últimas discordias, que en vez de saludar con 
aclamaciones al Príncipe vencedor, no ofrece sino semblantes tristes y silen
ciosos,

» Los regimientos que tomaron posesión de la ciudad se reunieron en la pla
za de Bellecour , donde los pasó revista el Príncipe, rodeado de un numeroso 
estado mayor. A las tres de la tarde se apeó el Duque en el palacio destinado 
para su alojamiento. Detras de las tropas de línea iban algunos guardias de Sao- 
ac-et-Loire, de Valence, y según se dice, de Grcnoble.

«Se valúa en 1S á 189 hombres las fuerzas que entraron en este dia en 
León. La artillería entró con la mecha encendida, según se practica cuando se 
entra en una ciudad conquistada.

«La Cruz-roja fue ocupada del mismo modo por dos regimientos de línea.”
Las cartas de León anuncian que en el dia de la entrada se fijó en las es

quinas de la ciudad una orden del dia con un decreto del mariscal ministro 
de la Guerra, mandando que cesasen en los departamentos del Isere, de la 
Drome, del Ain y del Saone-et-Loire la formación de batallones de guar
dias nacionales movibles; y anunciando que se iban á volver á sus casas los guar
dias nacionales que habian seguido á las tropas. (Id.)

cLmaka be ros divutauos.._Sesión dt 23 Je tVoviemhrr.
Aprobada «l acla de la última sesión, se reúnen las comisiones, y se la*

el informe que da la comisión de cuentas sobre los gasto* de la Cámara en el 
año de 1831): este informe se manda imprimir y distribuir, señalando para su 
discusión el sábado próximo.

Continúa la discusión relativa al código penal. Mr, Vatout está por la 
abolición de la pena de muerte, y de la que somete el condenado á la vigi
lancia de la alta policía por cierto tiempo: da las razones en que funda' su opi
nión, y vota á favor del proyecto que se discute, con algunas modificaciones. Mr. 
Bernard se opone á dicho proyecto, porque sanciona un sistema cuyo principio 
le parece inadmisible, y'poyque aprobándolo se dificulta la reforma que ge
neralmente se mira como absolutamente necesaria. Mr. Gactan coincide con 
la opinión de Mr. Vatout, y extraña sobremanera que ademas de conservar 
pena de muerte para los delitos, se aplique también al conato de cometerlo*. 
Índica los graves males que causan los presidios, y propone que en Jugar de es
tes se establézca la deportación. Manifiesta las absurdas consecuencias de la 
muerte civil, y pide que el proyecto vuelva á la comisión.

Mr. Vira desaprueba el proyecto, reservándose proponer algunas mejora 
al código penal. Paira porrobomr este dictámen dice que no es ocasión Opor
tuna para debilitar los resortes de la justicia una ¿poca en que la perversidad 
ha llegado á su colmo; antes al contrario, es precito fortificar y estrechar los 
vínculos de la sociedad; y procurar suavizando algunos artículos de los códi
gos ocuparse en mejorar progresivamente Ja condición de los hombres.

Mr. Teutón siente que no se haya hecho la reforma general del código 
penal; cree que es llegada la ¿poca de abolir la pena de muerte, conservándo
la solo para castigar al parricida; indica algunas modificaciones que podrían 
hacerse en el proyecto, y vota á favor de él.

Mr. Portalis desaprueba el proyecto de ley, porque á su entender úna mo
dificación repentina en las penas puede causar graves perjuicios; y porqué cons
tituidas las leyes penales para defender las personas y las propiedades, no es 
posible abolir esta salvaguardia social: hace ver que es preciso examinar lo* 
códigos penal y de-procedimientos con madurez y detenimiento.

Mr, Fiot habla á favor del proyecto, aunque todavía no satisface sus de
seos y los de lps amantes de la humanidad. Se levanta la sesión.

ídem.__ ffsion Jel 24-
Leída el acta de la sesión anterior, se cierra la discusión general sobre el 

proyecto de ley relativo al código penal.
Al título l.° que trata de las penas y sus efectos, hace una modificación 

Mr. Thouvenel pidiendo la abolición de las penas de muerte, la deportación, 
la argolla (carear), la mutilación y la marca. El autor en un extenso discurso 
examina las siguientes cuestiones: 1.* ¿Debe contarse la muerte en el número 
de las pehas! 2.a ¡Tiene derecho la sociedad para imponer esta pena á alguno 
de sus individuos! 3.a Suponiendo que tenga este derecho ¡es útil que use de 
¿1! 4.a La muerte considerada como pena ¡ es mas eficaz que otra para evitar 
los delitos!

Mr. Parant, de acuerdo con Montesquieu, Rousseau, Mably y Filangierí, 
cree qué no es posible abolir la pena de muerte; confirmándose mas en cta 
opinión al ver que las costumbres públicas no mejoran: porque la sociedad es
tá obligada á cuidar de su propia conservación; y porque tas penas que se trata 
de sustituir no producen el saludable terror que los legisladores han querido 
inspirar para contener los delitos. Desea que se procure corregir la corrup
ción de costumbres que hoy se nota, haciendo que los hombres tengan m -s 
moralidad y mas amor al trabajo, en cuyo caso se podrá pensar en innovacio
nes que á su entender serian hoy peligrosas.

Mr. de Tracy apoya la modificación de Mr. Thouvenel: combatiendo los 
principios enunciados por Mr. Parant, dice que la pena de muerte encierra en 
sí misma una terrible desigualdad, pues que no habiendo en ella modificación 
ni diferencia ninguna, al paso que sí la hay en los varios delitos á que se apli
ca, es evidente que en la aplicación se cometen injusticias.

La Cámara desecha la modificación de Mr. Thouvenel, asi como otra que 
con el mismo objeto presenta Mr. Teulon.

Mr. Delpon propon? solo la abolición de la argolla (carean) , de la muti
lación y de la marca.

Mr. Podenas combate esta proposición; la sostiene Mr. Ch.irlet, pero Mrl 
de Tracy la contradice porque deja subsistente la pena de deportación ; con es
te motivo llama la atención de la Cámara hacia el mal estado en que se hallan 
los presidios y cárceles de Francia, indicando la necesidad de adoptar un buen 
sistema de corrección.

Mr. Odilon-Barrot rebatiendo lo dicho por Mr. de Tracy examina si la 
deportación presenta los inconvenientes que se han indicado; conviene en la 
necesidad de sustituir á aquella pena la de encierro; y concluye insistiendo en 
los perjuicios que causa al Estado el mal régimen de las cárceles y presidios, do 
donde salen los delincuentes peores que cuando fueran condenadosá ellos.

Replica Mr. de Tracy, exponiendo las razones que á su juicio favorecen 
la opimon que ha manifestado. Mr. Mauguin adhiere al dictamen de Mr. Odi— 
lon-Bariot; y este propone «que ínterin no haya un lugar determinado por la 
ley para deportar los delincuentes, sean estos condenados á encierros _E_1 autor 
explica la proposición; la apoyan MM.Merilhoti y Salvcrte , contradi ciando la 
Mr. Remusat y el ministro de Justicia; mas la Camera la adopta.

Mr. Taillandier pide la abolición de la muerte civil,' manifestando en el 
discurso que hace para motivar su petición, que las consecuencias que trae con
sigo dicha pena son absurdas , inmorales, irreligiosas y contrarias á la huma
nidad. Se levanta la sesión.

ciXAU DE LO* VARES. —StJtOH Jtl 25.
Se lee el acta de la última sesión: se da cuenta de! informe de la comisión, 

que halla conformes á reglamento los documentos presentados por algunos de 
los Pares últimamente nombrados; la Cámara aprueba el dictamen de la co
misión, y juran y toman asiento los condesó’ Aubusson, d'Anthuard, La- 
grange , MatHieu-Üunnas» CaffarelU , Cassini, d’Hrlon, Excelmans, Flanaut, 
Nantcs, Pajol, Saínt-Sulpicc , y Segur , el príncipe de Beauveau, el viceal- 
mirante Jacob y el vizconde Rogniat. .

La Cámara resuelve que cada una da sus siete comisiones nombre dos indi
viduos que reunidos formarán la comisión que ha de informar sobre el pro
yecto d* artículo que ha de sustituir al 23 de la Carla constitucional. Formada 
la comisión te da cuenta á la Cámara, y esta determina que su Presidente nom-
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m
bre 1» cornalones que han «fe examinar cieno* proyecto» de ley de intere» 
general y local.

La Cámara entra en sesión secreta jMra discutir el informe de la' comiste» 
«fe cuenta», y hapi peía á ksíoo pública pera oír al Presidente del cornejo de 
Ministros, que «fe parte «fe lo ocurrido últimamente en León. Se manda im
primir y distribuir este discutió, y se levanta la sesión.

r-laaaa EX IOS EirüTAIXW.__Sesión dtl 25.' t '
Despees «fe leer el acta, se coacede licencia temporal á MM- Cotin y Pnl- 

aellc , cate corregidor (mairej de León, y aquel fiscal del Rey en Dijon;'
Continuando la discusión sobre el código penal, se desecha una proposición 

de Mr. Taillandier concebida en estos términos: »La deportación, la argolla 
{carean), la mutilación, la muerte civil y la marca quedan abolidas.”

Mr. Real reproduce Otl proposición redactada de distinto modo: deseases 
de oir ya en favor ya en contra, al informante de la comisión y á MM. Fo- 
üenat y Rral, k decide que cita proposición se tenga presente al tratar del 
artículo ló del proyectó.

Propone'Mr. Charamaulc «que siempre míe se imponga la («nade muerte 
civil, solo se disuelva el matrimonio del condenado por consentimiento de la 
consorte, contando la disolución desde que la consorte dé su consentimiento 
ante la autoridad civil «fel punto de u domicilio.” El autor explica su propo
rción: la contradicen Mlr. GuiUard y el informante de la comisión , y la Cá
mara la «lesee ha.
r Af discutir el articulo 2.* del proyecto «k ley presenta Mr. Petiil ciertas 
variaciones en los artículos 7.°, 8.°, 10.° y 18.a del código penal, que tratan «fe 
la' pena «fe muerte, «fe la «fe praidio y otras. Con este motivo toman la pa
labra Mr. Pcriiil, el informante «fe la comisión, MM. Gauthier, Vatimcsml, 
Parant^ el ministro «fe Justicia , Portalis y Mauguin, dilucidando unos la esen
cia de la cuestión, indicando otros el orden que se debe seguir en la discusión; 
ceta se interrumpe por haber pedida la palabra el presidente «fe la junta de 
Ministro* para comunicar i la Cámara una noticia importante. '

Mr. C. Petier sube 4 la tribuna y dice, que él gobierno ha tenido el dis
gusto de saber que en la ciudad de León ha habido gravee «fesórdenes: *>La 

de este descontento., prosigue, ha sitio que habiendo perjudicado al co
mercio de la ciudad de León la concurrencia que se le ha suscitado en la fa
bricación de lo» tejido» liso» de seda,'de algunos alio» á esta parte se ha reba
ndo un 2$ por 100 en los jornales; por consecuencia de esta rebaja pidieron 
los operarios que se les pagase como antes se acostumbraba, y no habiéndolo 
conseguido preten«lieron y lograron que se formase un arancel de jornales: de* 
terminación ilegal, porque las leyes no permiten que se ponga tasa al traba-

Ío, cuyo precio debe resultar siempre «fe un convenio voluntario entre el fa- 
iricadte y el jornalero; y que tiene ademas el inconveniente de impedir qüe el 

fabricante dé trabajo, porqué pagándolo á precio de arancel se expone i 
vender con pérdida. El gobierno, instruido «le la formación de este arancel, ha 
hecho entender á los magistrados «fe León el error que han cometido, encar
gándoles que para evitar disgustos hagan entender á loa trabajadores los in
convenientes que presenta el arancel, y tomen medidas ya para que el aran
cel se vaya olvidando, ya para que persuadiendo á lo» trabajadores ello* mis
inos púfen su abolición.”

En seeuúfe «fe cuenta de lo* partes y noticias que el gobierno ha recibido,

Lde las disposiciones que ha dictado para contener á loe perturbadores y res- 
élecér el orden.

Este «liscurso del Ministro se manda imprimir y distribuir.
Mr. Giraud hace una proposición, jr pide que la Cámata,suspendiendo el 

tratar «fe todo asunto, se forme en comisiones para tomar conocimiento de su 
proposición. Algunos Diputados preguntan cuál es el objeto de la propuesta de 
Mr. Giraud: el Presidente responde que lo ignora, pero qüe aunque lo supiese 
no podría decirlo, sin que las comisiones convengan en que se manifieste á la 
Cámara. MM. Demarqay, Mauguin y Pode ñas se oponen á qué se formen las 
comisiones, sin saber antes cuál es el objeto «fe la propuesta. A pesar del ruido, . 
pregunta el Presidente si la Cámara se formará ó no en comisiones: los cen
tro» votan por la afirmativa, y los extremo» no toman parte en la deliberación.

Presidente: La Cámara va á reunirse en comisiones. iXeelamaesón en loe 
ixtremot.')

Muchas vocee: No se ha votado...— Esta es una tiranía...... Se debía conti
nuar tratando «fe los asunto» sefialadot...... Esto es violar el reglamento.

MM. Podrnas, Lamarqut y Demarfay, dirigiéndose d loe diputados Jet 
lado derecho-. Permanezcamos en nuestros asientos. (.Los diputados de ¡su cen
tros se retiran, pero los de los extremos permanecen en eses puestos.)

Pasada media hora vuelve á continuar la sesión, y el Presidente dice 
que no ha oído que algunos diputados pedían que se siguiese tratando «fe lo» 
asunto» se ful ados, pues en tal caso no hubiera puesto a votación la propuesta 
«le Mr. Giraud. De resultas de ello se suscita un acalorado debate entre el 
Presidente y MM. Lafitte, Lefevre, Boissy d’Anglas, Mauguin, Demarqay, 
ÓdÜon-Barrot, Guizot, Madier y Dupin, vituperando uno»-y defendiendo 
otro» la conducta que el Presidente ha observado en esta ocasión: por fin, Mr. 
Renouarcf índica que por decoro de la Cámara cese este «febate tanto mas in
oportuno, cuanto las circunstancias que lo han motivado ton dignas «le la 
atención de la Cámara; y pide te ponga á votación el orden del dia.

La Cámara decide que no se continúe tratando de lo sellalado: después se 
reúne en comisiones, y estas convienen unánimemente que te debe leer ia pro-

fuesta de Mr. Giraud; este lo verifica, resultando que su contexto se reduce 
<|ue *>se haga una exposición al Rey manifestándole que la Cámara está fir

memente resuelta á dar al gobierno de S. M. en las circunstancias actuales todo 
el apoyo que necesite.” {Muy Heñí muy tíen!}.

Se resuelve que el autor explique la propoaicion acto continuo; asi se cum
ple , y en seguida acuerda la Cámara tomar la propuesta en consideración, y 
reunirse en comisiones para nombrar la que ha de extender el proyecto de ex* 
posición al Rey. Algunos diputados quieren que se presente y discuta inme
diatamente; pero en vista de las observaciones de Mr. Salverte se acuerda dit* 
eptii «ufiaua fe exposición; y se levanta la sesión.

ESPAÑA.

Sevilla 10 de Diciemtre.
Antes «fe anoche llegaron á est* ciudad,-de vuelta de haber conducido i fe 

«fe Cádiz un preso de consideración, un oficial coa 20 lanceros de la guardia 
Real de caballería, y 60 voluntarios. Realistas de infantería de Madrid, 40 
de ellos granaderos y 20 cazadores, con do* oficíale». E» toda tropa muy luci
da, y llama la atención agradablemente por su buen .zapéelo y aire militar. 
Después «fe haber dado orden el Exento. Sr. subinspector «fe los voluntaria 
Realistas de esta provincia para que fuesenofeoquiados en todos fea punios «fe 
la demarcación de su mando , salió á recibirlos .á . la cruz del campo uñé comi
sión compuesta de varios Sres.oficialcs.de fe* -.batallona 1.a, 2.a y S.°, y del 
primer escuadrón de caballería de esta ciudad. Luego qu* lo* mismo», acom- 
pafiado» de alguno» Sres. gefe* y otro» militares que concurrieron ofieiommen- 
te al recibimiento, avistaron á su* compañeras de armas, fe voz dé viva el Rey 
fue recíprocamente la señal de reconocimiento y «fe unión fíateme!. La comi
sión condujo á lo» tres Síes, oficiala á la fotuta «le Rafes diligencias, donde 
son asistidos con él mayor esmero por orden de lo» mismo» cuerpo». En aquel 
nuevo establecimiento estaba preparada una batxfe «fe música marcial, con per* 
miso del Excmo. Sr. Capiun general; pero no pudo solemnizar d arribo de 
lew apreciables alojados por haber llegado ya muy entrada'la noche. El Excmo. 
Ayuntamiento dispuso que proporcionasen boletas escogidas para el alojamien
to «fe lo* demas individuo», y S. K. el Sr. Asistente ha dado las correspon
dientes órdenes para que todo él tiempo que permanezcan en ene ciudad ten
gan entrada franca en el teatro. En fin, tanto los compafierot del leal y mili
tar instituto á que corresponden los mencionado», como fes autoridades y per
sona» distinguidas de esta ciudad han tenido una satisfacción en la presencia'de 
los mismos, y la tendrán aun mayor en que. se persuadan «le. las cordilla dis
posiciones con que se la desea ateiuler en el tiempo «fe su estancia y partida. 
iD. de f.) .

Madrid 16 de Diciembre.
La Ral Junta superior gubernativa , de medicina y cirugía ha acordad» 

prorogar , hasta fin de Enero del próximo alio de 1832, el término anuncia
do en lá Gaceta del 29 de Setiembre último para la admisión de firma* al 
Concurso de las plazas vacantes en el cuerpo facultativo del ejército; hacién
dola extensiva, según el párrafo 13 del capítulo 4“ del reglamento del mis
mo, i los doctores en cirugía-médica , que hubiesen seguido toda fe carrera an 
los Reales colegios «fe la facultad.

misa »e cousacio___Cotización de hoy d las tres de la tarde.
mracTos pDblioov.

Inscrips. sobre el gran libro al 3 por roo, 
oo.

Dichas Id. al 4 por loo, 00.
Tlt. al port. de 5 por 100 al cont. 36. 
Id. M. de 4 por roo 314 y 31I.
Vales consolidados 314 y 314.
Id. no consolidados ¡q, á so de lucro. 
Deu. neg. del j por roo á pap., 00.
Id. sin Interes al cent. 34.
Acciona del banco espaOoi, 00.

Ldndres 4 90 días 
37# * i-

París 13.19 á I< lib. 
Amsteidan, 00. 
Hamburgo, 00. 
Burdeos, 00.
Bayona, 00. 
Marsella, 00. 
Santander i coto 

plan 4 h. di». 
Bilbao 4 M. Id. 

Descuento de tetras á 4 por roo al ais»

Mailu.
Cédla | á 4 d. 
Sevilla { * 1 id. 
Málaga par. 
Granada 4 i 1 Id. 
Allante 3 d. 
Valencia | á f id.
Barcelona á peana feisas, 
taragoza 4 4. 
Corulla } id. 
Santiago lid.

ANUNCIOS.
Memorial! vitoe saeerdstalis: obra dispuesta en forma de coloqnle por ns feble 

y reloso sacerdote desterrado de Francia en tiempo de la peeaecuclon del clero ea 
aquel reino. Habla Dios en ella con la ternura de padre al sacerdote, y te recuerda 
con palabras y sentencias de la Sta. Escritura las delicadas obligaciones de su minis
terio, y la perfección «te vida i que debe aspirar en su atado; y el sacerdote, mi
mado déla-docilidad propia de un bija y ministro de Dios, admite con humilde su
misión las lecciones del divino Maestro, reconoce y confiesa sus obligaciones y su 
propia flaquera, y le pide fervorosamente luces y fuerzas para corresponder fielmeoi 
te i su vocación. Obra útilísima 4 los que aspiran y se preparan para el sacerdocio; y. 
especialmente 4 loa párrocos para el mas exacto desempeño de su ministerio. Se ha 
añadido al fin lo perteneciente á la confesión sacramental, la prepancton para la 
misa, y la acción de gracias: un tomo en *.°, que consta de 434 páginas. Se hallará 
en la librería de Fuente i 9 rs. en pasta.
— - Canillo elemental de agricultura acomodada i nuestro suato y clima, por D. Anto
nio Sandalio de-Arias y Cata. Obrita muy Interesante para los que quieran instruir
se en la agricultura, y tiene la ventaja de estar escrita en un estilo claro y castizo. 
Comprende cuatro tratados que son: dei labrador, del hortelano, del jardinero y del 
arbolista í un tomo en (.0 Se vende en ta líbrala de Sojo á ia rs. en pasta.
—El arcano de la faina, del Dr. Mutis, obra pdstuma que comprende la historia 
médica de esta preciosa corteza, sus virtudm y su legitima preparación en las boti
cas. Se publica por el Dr. D. Manuel Hernández de Gregorio, boticaria en esta corte; 
y se vende á 16 rs. en rástica 7 loen pasta ; en Madrid librerías «le Peres y Baña, 
y en te droguería de Trasvifla ; Cádiz librería de Hortal, y Barcelona en la da Plfer- 
rer, pagando un real mas por razón de porte.
—Explicación de Ine voces mas nsnalss en ¡a Mea de Parir, y de jas martas meéae 
ée negociar con los ofsetos pinicos. Se vende á 3 rs. en . las librería de Cuesta y 4e 
Rosales.
----- Se halla varante la plaza de cirujano latino de la villa de Durango en el se fio rio
de Vizcaya, dotada con 43 rs. anuales pagados por tercios de los fonda comuna, y 
un ral por cada visita de enfermo; con obligación de sangrar por al A por otro, por 
la retribución de da reala, asiatlr gratis al hospital, y vacunar á los expdsitos. loa 
aspirantes dirigirán sus memoriala al ayuntamiento en el término de 40 días.
----- Par último término de 20 días se cita á Josef Liara no, cochero que fije de la
Real caballeriza, d á sus herederos, para que acudan ante el asesor general de la 
Real casa y patrimonio, y escríbanla del juzgado de la misma, á exponer lo qu* les 
convenga en el espediente formado á Instancia de D. Narciso Rubio sobre pago de un 
crédito de 1,373 "■ i prevenidos que de no hacerlo la parará perjuicio.

Se cita á la hija y herederos de Bartolomé Alvaros, ya «fifimto, rajoorro que 
file de la Real ballaterla, á fin de qué en el término de 30 días acudan ante el ase
sor general de la Ral rasa y patrimoolo, y escribanía del juzgado de la misma, á 
acreditar el derecho que te» asista á un crédito de a,oto ri, procedente» de sueldos 
y mesillas correspondientes á dicho Bartolomés
----- Se cita á todas las personas que se croan herederos d acreedora á lo» hitara que'
han quedado por fallecimiento ablntratato de D. Jorge Préster, «te nadoa ingle*. y. 
residente que be sida en Segovia, á fin de que en el término de 30 días, contados «fe*, 
de ata fecha, ac presenten por at dpor medio ée apoderada ea el juigadodel cor
regidor de dicha ciudad, y por la escríbanla de Multa», á exponer laacctee y éttstfe 
que tes asista ¡ apercibida que de o* hacerlo les parará perjuicio. .1

EN I A IMPRENTA MAL


